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S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Cuarta sección. — Circular*
Habiendo hecho presente algunos gefes políticos la ne

cesidad de que se señalen las facultades que les compe
ten en materia de teatros, para evitar las frecuentes du
das que ocurren, y las competencias que suelen suscitarse 
con los ayuntamientos, con motivo del silencio que guar
da en esta parte la ley de 3 de Febrero de 1823, S. M. 
la Reina Gobernadora, oido el dictamen de la junta con
sultiva de Gobernación, y conformándose con él, se ha 
servido declarar que está vigente el Real decreto de 27 
de Marzo de 1834, por el cual se suprimió el destino de 
juez protector de los teatros del reino, y se encargaron 
sus atribuciones administrativas á los subdelegados de 
Fomento, ahora gefes políticos; pero en la inteligencia 
de que por esta declaración no quedan privados los ayun
tamientos de la intervención que las leyes les señalan en 
la administración económica de los mismos teatros, en 
cuanto producen renta al com ún, con sujeción en sus pro
videncias al gefe político y á la diputación provincial en 
su caso.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondienies. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1839. =H om panera de 
Cos.=Sr. gefe político de....

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.

Por  Real orden de 28  de Enero ú lt im o se ha servido resol
ver S. M. que se subasten por provincias las conducciones m a
rítimas y terrestres de los efectos estancados, tomándose por 
base de estas subastas el precio medio á que salieron los portes 
en el quinquenio que feneció con el año de 1852. También ha 
resuelto S. M. que sean dobles dichas subas tas , celebrándose en 
las capitales de las provincias y en esta co r te ,  pero sin ad ju 
dicarlas definitivamente hasta que no merezcan su Real ap ro 
bación. Y  por otra Real orden de 18 del corriente se señala 
para la celebración el dia 1.° de M ayo  próximo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que form arán  las respectivas oficinas 
de p rov in c ia ,  y de los cuales habrán  de remitirse copias con 
la posible anticipación para que se tengan también presentes 
en las subastas que han de celebrarse en esta corte.

La dirección lo anuncia al público por medio del presente 
av iso ,  señalando la hora de las once de la m añana del referi
do dia 1.° de M ayo para dar  principio á las subastas en la sala 
de juntas de la misma dirección. M adr id  26 de Marzo de 1859 .=  
Jo;é  M aría  López.
« g u a — ■! » ■ ■ ■*—‘— '"— 'M. WM— BBW— III !■ m il— M M B B M a

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .
Constantinomia 21 de Febrero.

Continúa la misma tendencia belicosa de la Puerta  otom a
na. Los Representantes de las grandes Potencias no pueden con
vencer al S u l tá n ,  quien apresurará la ru ina  si no tra ta  de evi
tar todo rompim iento con M ehemet-Alí.  Está resuelto á dar  
princip io á la g u e r ra ,  y solo espera algunos datos que tiene 
pedidos para tomar sus disposiciones. La diplomácia está en 
<i/Ovimiento, y hace todos los esfuerzos imaginables para separar 
al oultan de un paso que podria producir las mas graves co m -  
P icaciones. Se creía  que lord Ponsomby estimulaba secretam en 

te al Sultán ; pero ha probado después de la manera mas i r re 
fragable que aconsejaba á la Puerta  la moderación, y que se 
valia de todo su influjo para asegurar el mantenim iento de la 
paz. Ha d ir ig ido  una nota al D i v a n ,  en la que declara term i
nantemente que si la Puerta comete algún acto de agresión, 
debia renunciar a l a  amistad de Inglaterra. Esta nota no ha pro
ducido n ing ún  efecto aunque ha causado una grande ad m ira
ción ; y como ya no puede considerarse el influjo ingles como el 
móvil de las veleidades belicosas del S u l tá n ,  se cree que las re
laciones de Reschid bajá , que según se d ic e , obra de acuerdo 
con el capitán ba já ,  contribuyan á excitar al S u l tá n ,  y á que se 
muestre sordo á las representaciones de los residentes ex trange- 
ros. Parece que A chm et-ba já  tiene gran confianza en la escua
dra otomana. Tiene intención de equipar un gran número de 
buques con el objeto de destruir la escuadra egipcia. Si lo con
s igue ,  creería haber obtenido la victoria mas im p o rta n te ,  que 
al mismo tiempo impide á Mehemet Alí mantenerse en Siria. 
Ciertamente se hallaría lb rah im  en una situación embarazosa 
si fuesen interceptadas sus comunicaciones por mar ; pero la es
cuadra otomana no se halla en disposición de luchar con la 
egipcia. (Gacette d'Augsbourg.)

U n a  circular de lord Palmerston a todos los cónsules ingle
ses en L evan te ,  prescribe á estos que rigorosamente se atengan 
á las estipulaciones del tratado de 16 de A g o sto ,  y que cuiden 
de que el comercio ingles goce de todas las ventajas que el t r a 
tado le promete. Los cónsules deberán ad m itir  todas las quejas 
que se les d ir i jan  con motivo de negligencia de las autoridades 
turcas y  de algunas otras dificultades que puedan oponerse a la 
ejecución del tratado. Se in form arán  de las personas , cu ya  
conducta haya  dado ocasión á estas que jas ,  y  llevarán testimo
nio de las declaraciones. Después de formado el expediente se 
d ir ig irá  una  reclamación á  la embajada de S. M . B. en Coas* 
tan tinopla .  El embajador se d ir ig i rá  directamente a  la Puerta  
para obtener de ella satisfacción. De todos estos negocios se da
rá  conocimiento al Gabinete ingles. El D iv an  se halla reuni
do , aunque se ignora la causa. H a  salido para Londres un  
correo ingles. Son m uy  frecuentes las conferencias do lord Pon— 
sornby con los demas ministros. Son m u y  vagas las noticias de 
Persia: se cree que la fria ldad que reina entre el Shah y  el 
Gobierno de las Indias orientales tom ará un  carácter m uy  g ra
v e ,  si el Gabinete de Londres no se esfuerza por restablecer la 
buena inteligencia.

El capitán  bajá ha  vuelto á salir de los Dardauelos : des
pués de haber desempeñado su encargo ha pasado á Gemlik 
para pasar revista á  u n  navio de línea que debe ser votado al 
a g u a :  se le espera en la capital dentro de pocos dias.{Gacette d' Augsbourg.)

P R U S IA .
Berlin  9 de M arzo .

Hace algunos dias que vuelve á fijarse la atención en lo9 
negocios de Oriente. Se cree que eo breve estallarán las hostili
dades entre el ejército otomano y las tropas del Baja de E g ip 
to. Al menos una  carta de un joven oficial ateman que en este 
momento se halla en Constant^nopla se explica con bastante 
claridad acerca del modo con que el g ran  Señor se propone | 
aprovecharse de las dificultades que en este momento dom inan 
la posición del virey de E g ip to ,  y principalmente la insurrec- | 
cion que ha estallado en Siria. Se cree por consiguiente que él 
Sultán , al inv ita r  hace algunos meses al Gobierno a que le en
víe oficiales del e jérc ito ,  ha tenido el pensamiento de que las 
atr ibuciones de estos no se limiten únicamente á enseñar la tác
tica á las tropas otomanas. (Correspondant dyHamburgo.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Itóndres 18 de M arzo•
Cartas llegadas de los Estados Unidos por el Great-TFestern 

autorizan á las personas á quienes vienen d irigidas á que hagan 
compras considerables de géneros ingleses. cree por conse
cuencia que por cierto tiempo se hallarán m u y  ocupadas las 
fáb r icas ; y segurameote que esto no podía ocurrir  mas a p ro 
pósito. {Standard.)

FRANCIA. 
Taris 19 de Marzo. 

Bolsa de hoy. Cinco por 100 108 fr. 50. 
Cuatro id ., 101 50.

Tres i d . , 79 fr. 60.
Acciones de banco, 2650.
España:  deuda ac tiva,  2 l | .
Pasiva 5£.

Los individuos del ministerio fu tu ro  se h an  reunido h ¿y en 
casa del mariscal Soult. Mr. Hurnann y M r.  D ufaure  asistieron 
también á esta conferencia , que duró  cinco horas ,  y en la cual 
parece se han discutido los principales puntos de la política in 
terior y exterior.

Se aseguraba esta noche que dos cuestiones señaladamente 
tem an en suspenso las combinaciones ministeriales,  la cuestión 
de España y la de la conversión de la renta.

El Monitor no contendrá pues todavía m añana nada rela
tivo á la formación definitiva del nuevo Gabinete.

Se lee esta noche en el Messeger:
IToy ha habido muchas reuniones eo casa del mariscal Soult.
El mariscal ha ido tres veces á ver al Rey para tr a ta r  de 

las cuestiones relativas á la formación del Gabinete.

Se lee en el Nouvelliste:
M r.  H u m an n ,  que llegó ayer como lo hemos anunciado , y  

Mr. D u faure  que ha llegado h o y ,  han aceptado las proposicio
nes qne se les habían hecho.

Hoy ha habido muchas reuniones en casa del mariscal Soult.
El mariscal ha ido muchas veces á conferenciar con S. M , 

para fijar las condiciones de la nueva administración. A lgunas 
dificultades se han suscitado acerca de esto.

Nada se ha resuelto á la hora en que entra este número en 
prensa. {Debats.) 

El conde Mofé ha recibido esta noche en su casa, placa de 
la Yilleveque.

U n gran  número de individuos de los mas notables de las 
dos C ám aras ,  todos los embajadores y las personas mas d is t in 
guidas en l i teratura , artes y hacienda h an  ido á visitar al a n 
t iguo  Presidente del Consejo. {Id.)

A y er  h a  recibido el Rey á M r. D u p in  , á M r.  Thiers  y  al 
in te rnuncio  del Papa.

Por la noche recibió el Rey á M r.  H u m an n .
SS. M M . recibieron en seguida al mariscal S o u l t ,  al m a r

ques de Dalmacia, al general Lavoestine, á M r. Fu lch iron ,  
ind iv iduo  de la Cámara de D ip u tad o s ,  y  á la duquesa de 
Montmorency. {Id.)

U na carta de Florencia anuncia la m uerte  de la princesa 
C arlo ta ,  hija de José Napoleón. Pasaba de Florencia á Genova 
donde esperaba restablecer su s a l u d , cuando sucumbió en S a r -  
zanne á  consecuencia de una  hemorragia. {Id.)

Escriben de Stuttgard (Wurtemberg) con fecha 7 de Marzo:
Los detenidos políticos recientemente condenados por un  

fallo del tr ibunal supremo acaban de ser amnistiados. Todos 
los que habian solicitado el perdón serán puestos inm edia ta
mente en libertad. N o quedan mas que algunos exaltados que 
n o  solamente han creído degradarse im plorando la clemencia 
fUal , sino que ademas se permitieron insultar  á toj jueces cuan
do pronunciaron el falló. Sin embargo se les anuncia rá  la pena. 
Los jóvenes condenados anteriormente por haberse hecho cul
pables de manejos demagógicos, han sido ya  objeto de la soli
citud del Gobierno, porque en consideración á las circunstan
c ia s ,  se les ha hecho de nuevo accesible la carrera de emplea
dos públicos. {Journal allemand de Francfort.)

Escriben de Viena con fecha 7 de Marzo.
No se habla aqui mas qne de la brillante función dada por 

Mr. de Tatischeff en honor del gran duque, heredero presunti
vo de la corona de Rusia. La archiduquesa Sofía, ocho a rch i
duques de Austr ia  , la primera nobleza del Estado y todo el 
cuerpo diplomático han asistido á ella.

El embajador persa se presentó con el cordon de gran cruz 
de la orden de S. Esteban, cuya condecoración no tiene. H a 
biéndosele hecho una observación sobre es to , contestó que el 
verde le pertenece como em bajador , y  el rojo como khan  , y  
que le habia convenido u n ir  estos dos colores. El público pre
tende que Hussein-kan habia considerado como cosa de moda 
estos colores .que habia visto entre las condecoraciones de los 
grandes del Estado, y que en consecuencia habia  querido  so
meterse á ella \ pero es fácil conocer que esto es u n a  burla. {Id.)

La empresa del Túnel en el Támesis continúa adelante de 
la manera mas satisfactoria. Desde el 50 de Diciembre último



se han  concluido 30 pies,  lo que ha  dado una longitud total 
de 855 pies. L a  obra excede ahora en 130 pies á la an t igua  
bó v ed a , y en 65 la marca de las aguas bajas. (Id.)

D e los tres jóvenes abisinios que Mr. de Abadía ha traído 
consigo de su v ia je ,  el que ha dejado en R om a, como se sabe, 
es el criado favorito  del gefe de la religión de Abisinia. E n  
cuanto  á los otros dos ,  que están actualmente en Paris  con 
M r .  de A b ad ía ,  el uno es un muchacho de nueve años que ha 
comprado como esclavo, y  hecho educar para volverlo á en 
v ia r  después á Abisinia con el doble don de la instrucción y 
de la libertad. El u l t im o ,  que es de una  familia d istingu ida 
de aquel país,  es un joven de 18 añ os ,  llamado Goebra O E g -  
ziabher (es decir, servidor de mi señor). Su color es negro; tie
ne una íigura agradable y buena talla. Su aire es gracioso. 
Ademas de tres de las lenguas de su p a is ,  donde se hablan 26  
diferentes, posee el e th iope ,  que es allí la lengua v iv a ,  el á r a 
be» y ya un poco de francés. Se ha presentado esta noche en 
la tertulia de Mr. Jo m a rd ,  donde ha  sido llevado por M r .  de 
A b a d ía ,  que l leva ,  asi como é l ,  un  rico tu rbante .  Se sabe que 
M r. de Abadía ha  sido reemplazado en A bisin ia  por su her
m ano ,  el primer europeo que tiene seguridad de gozar alli una 
constante protección, por la feliz combinación de reciprocidad 
de buenos oficios entre el viajero francés por una  parte y el 
gefe de la religión de Abisinia y la familia del jóven Goebra 
OEgziabher por otra. N in g u n a  ga ran tía  de seguridad puede 
ser mas fuerte que la que se funda en el deber de una hospi
talidad recíproca, sentimiento tan respetado entre ios pueblos 
poco adelantados en civilización. (Debáis.)

Se encuentra actualmente en D u ndee  , en Escocia, un hom 
bre de 115 años de edad. Se llama Jo h n  Robertson. D uran te  
la revolución de 1745 este hombre era labrador. Se acuerda 
perfectamente de todos los movimientos del ejército del prínci
pe Carlos. Sabe los nombres de las familias que componían 
las tribus que acompañaban á este valeroso y  desgraciado pre
tendiente. Ha tenido 12 h i jo s ; una sola h ija  vive todavía ,  que 
tiene 70 años. John  Robertson nació en el reinado de Jorge i, 
y ha vivido bajo seis reinados diferentes. Este hombre tiene 
aun cierta apariencia de fuerza y v i ta l idad  , pero está corco- 
v a d o , y  su talla no pasa en el dia de cinco pies. Todos los do
mingos se le veia en la capilla de M r.  R e i d ; pero de algún 
tiempo á esta parte se ve obligado á no salir de casa. Este hom 
bre ha mostrado siempre una gran sobriedad: le gusta mucho 
el tabaco. (Dundee adveriiser.)

Escriben de Augsburgo (Baviera) coa fecha 13 de Marzo:
La Alemania acaba de perder uno de sus mas sabios astró

nom os, Mr. Cárlos M aría  de S ta rk ,  canónigo de la catedral y 
director del observatorio de A u g sb u rg o ,  que ha muerto el lu 
nes ú lt im o á Jo í 69  años de edad. A  él es deudora  nuestra c iu 
dad de su magnífico observatorio, que hizo constru ir  á sus ex
pensas y que administraba gra tu i tam en te .  M r. Stark hacia 
im prim ir  todos los años sus observaciones astronómicas y  las 
vendia á beneficio de los pobres, á quienes daba ademas la ma
yor parte de sus rentas,  que eran bastante considerables.

La población de esta c iudad casi entera ha asistido al en
tierro de este digno eclesiástico, á quien  llorau á la ve* las 
ciencias y la hum an idad .  (Debáis.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Orense 19 de M arzo .

Comandancia general de la provincia .—Disposiciones pre
ventivas del nuevo Exorno. Sr- capitán  general del distrito.

Capitanía  general de Galicia.=:E. M.— Deseando metodizar 
el sistema que debe seguirse eu la imposición de m ulta s ,  he te
nido por conveniente disponer que desde el recibo de esta c i r 
cu lar  se observe en el asunto el orden que m arcan  los a r t ícu 
los s iguien tes :

1.° El Sr. brigadier 2.° cabo, los Sres. comandantes generales 
de provincia, los Sres. gobernadores dé las  plazas y los com andan
tes generales de operaciones podrán imponer inultas á los pueblos 
ó particulares en los casos ejecutivos que reclamen una pronta 
providencia , pues en todos los demas reservo solo á mi au to 
ridad esta facultad.

2.° Dichas autoridades en el p r im er supuesto que marca el 
articulo antecedente, me darán  parte veloz de la culpa , de las 
circunstancias del caso y  de la m ulta  impuesta para mi conoci
miento y correspondiente aprobación; y  en el segundo dé la 
falta cometida para la resolución oportuna.

5.° Todas las multas que se im pongan  , y  las existencias 
que  de dicho fondo resulten en este d i a , se depositarán preci
samente en la pagaduría militar del d i s t r i t o ; cu y a  dependen
cia librará la correspondiente carta de pago que acredite el i n 
greso y  el motivo.

4-° £1 6efe de E. M. llevará un  registro exacto de la en
tra d a  y  de la d a t a ,  y  el señor intendente mili tar  prov idencia rá  
lo conveniente para que el fondo de inultas se conserve siempre 
con entera separación de todo otro caudal que ingrese en las 
arcas m il i ta res,  de las cuales no podrá tener salida sin expreso 
m andato  mió.

5.° Concreto ei fondo de multas para los gastos ordinarios  
de  la g u e r r a , y para los secretos que puedan ocasionarse á  las 
au toridades  militares ó civiles del pais.

6.° Los señores comandantes generales de operaciones y  de
más de este d i s t r i t o , me pasarán mensualmente la cuenta de 
los gastos secretos que o c u rran ,  á  fin de providenciar su satis
facción.

7.° Prohíbo á las autoridades militares subalternas la im 
posición de m u l ta s ,  bajo su responsabilidad inm ediata .

8.° Me reservo la devolución ó reintegro de! todo ó parte  
de las multas impuestas á pueblos ó pa r t icu la res , á proporción 
de  ios ulteriores servicios que presten en beneficio de la causa 
de S. M. la Reina y de la patria. Del recibo de esta circular se 
servirá V. S. darme el debido conocimiento para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Santiago 10 
d e  Marzo de 1859.—Laureano Sanz,—Sr. comandante general

de la línea de operaciones de Portugal.zzEl marques de Astariz.
(B. O.)

Chinchilla 2 4  de M arzo ,
Habitantes de la provincia de A lb ace te .^C u ando  S. M . la 

Reina Gobernadora se d ignó  nombrarme gefe político in ten
dente de esta provincia  conocí el grave peso de la responsabi
lidad que ponia sobre mis débiles fuerzas, en medio de las cir
cunstancias difíciles que traen consigo la guerra  civil y  sus 
consecuencias ; y al prestar obediencia admitiendo estos desti
n o s , siempre consideré que  la honradez y fidelidad de estos 
pueblos, un ida  á  la ay u d a  de su d ipu tac ió n  provincial,  a y u n 
tam ientos,  demas autoridades y  personas ilustradas , hab ían  de 
sostener mi celo y  decisión para llenar el servicio público que 
se me ha  confiado. Es in ú t i l  valerme de un  lenguaje difuso y  
estudiado , que como fórm ula repetida ha  perdido su fuerza: 
solo pretendo deciros la verdad , expresando sinceramente el te
ma de mis propios sentimientos. L a  concordia de todos los 
amantes de la libertad es el objeto privilegiado de mi deseo; 
porque con la unión h a y  fuerza para  vencer y  afirmar el trono 
de Isabel ii  y  la libertad. La porción escogida de ciudadanos 
armados bajo las banderas de la benemérita M ilicia  nacional se
rán  también objeto preferente de mis atenciones y  el apoyo con 
que cuenta mi celosa au toridad  para repr im ir  el desorden , aho
g a r  las disensiones apasionadas, y  fijar el reposo púb lico ,  sin 
el cual las autoridades se inu til izan  y las leyes callan para d a 
ño de todos. M i doble carácter de gefe político y de intenden
te me impone deberes costosos que desem peñar:  tengo que p ro -  
teger y  fomentar hasta donde alcance la posibilidad del tiempo 
y las c ircunstancias,  y  exigir á la vez sacrificios de los pueblos 
en el p un tua l  pago de las con tr ibuc iones ; pero esta ú l t im a obli
ga c ió n ,  aunque p e n o sa ,  envuelve una  idea benéfica, porque 
con los recursos del E stado ,  que son productos de los pueblos, 
se mantienen los valientes defensores del trono y  de los fueros 
nacionales, asegurándose también el reposo y goces de fo r tu 
na al pais defendido. Tended la vista si no á esa t ierra devas
tada , teatro de la funesta guerra  civil que nos aflije,  y  no d u 
dareis en da r  una corta porción de vuestros bienes para conser
var el todo. Mas yo me ocupo demasiado de un pensamiento 
que os es m uy conocido, y estoy bien peuetrado de que no h a 
bré de usar de medios coercitivos para asegurar la subsistencia 
del benemérito ejército del Centro, al cual está encargada nues
tra  inmediata  defensa; á lo menos asi lo deseo vivamente por 
mi parte. Seré franco y  accesible al que invoque mi au to r i 
dad en cualquiera de los ramos de la adm in is trac ión ,  y  estad 
seguros de que procuraré combinar los miramientos de un li
beral honrado con la exactitud del servicio p ú b l ico , correspon
diendo fielmente al Gobierno de S. M . y á la observancia de las 
insti tuciones que felizmente nos rigen. Chinch illa  23  de Marzo 
de l839.z=El gefe político in tenden te ,  J u a n  Buznego.

MADRID 29 DE MARZO.

D E  L A  I N F L U E N C I A
DEL CRISTIANISMO EN LA L IT E R A T U R A .

La enseñanza de la moral no pertenece á n ing un a  religión 
sino á la cristiana. Todas las creencias del gentilismo ad m itie 
ron en el an tiguo  orbe griego y ro m an o ,  y admiten hoy en los 
pueblos idólatras del A s ia ,  templos, solemnidades, sacrificios, 
procesiones y un largo r i tual de ceremonias ; pero n inguna  tie
ne enseñanza moral: en n ing una  es parte esencial del sacerdo
cio la misión de anuncia r  al pueblo las verdades morales, como 
consecuencias de los priucipios religiosos. L a  predicación es ex
clusivamente del cristianismo.

N o  es difícil de ad iv inar Ja razón de este privilegio. Las de
más religiones tienen d og m as ,  pero sin coherencia a lguna con 
la m o r a l , cuando m enos; y  cuando mas, contrarios á ella. N o  
son ciertamente m uy edificantes las costumbres ni las acciones que 
la mitología a tr ibuye á Jú p i te r ,  á Venus,  á M ar te  y  á los otros 
dioses que adoraban Grecia y R o m a ,  á los cuales se asociaban 
dignamente por medio de la apoteosis los Emperadores d ifuntos.  
Pero los dogmas del cristianismo tienen una alianza ín t im a  con 
la moral universal del género h u m a n o :  todos ellos nos prueban 
el amor de Dios á los hom bres ,  y  el que los hombres deben á 
D io s ,  y por consiguiente á sus he rm anos ,  hijos del mismo P a
dre celestial. El axioma luminoso de la caridad , convertido en 
un  sentimiento sagrado , dió base é impulso á la cieucia de las 
costumbres, la llevó de u n  solo paso á su perfección, y la hizo 
p opu lar ,  pues lo que antes ni podian obrar ni entender los va
rones mas virtuosos ni los filósofos mas sagaces del gentilismo, 
lo supo después y  lo practicó el mas ignoran te  de los hijos de la 
iglesia.

L a  predicación de la d iv in a  pa labra ,  ejercida y  recomenda
da por el Salvador,  por los apóstoles y por la iglesia en todos 
los siglos, es una  parte esencial de la misión del sacerdocio cris
t i a n o ,  porque si esta misión tiene por objeto la santificación de 
las a lm as,  claro es que debe convencer el en ten d im ien to , de 
las verdades religiosas y  morales que tan  enlazadas están entre 
s í , y  persuadir la voluntad á la práctica de las virtudes. L a  
religión de la inteligencia debe d irigirse á aquellas dos facu l
tades que son las principales del hombre.

La elocuencia sagrada es pues un  género de l i te ra tu ra  de
bido única y  exclusivamente al cristianismo. En nada se pa re 
ce á los demas géneros o ra to r ios , conocidos de los antiguos. Los 
afectos que debe excitar son de diferente especie: su objeto es 
persuadir la práctica de verdades, ciertamente conocidas de los 
oyentes, pero nunca suficientemente ap rec iadas : sus medios con
sisten en mostrar la armonía de la creencia con los principios 
de la v ir tu d  , y  su lenguaje es superior al de los hombres.

Pues existe una elocuencia c r i s t i a n a , claro es que ha  de 
existir tam bién una poesía que merezca el mismo nombre. N o  
sabemos cuál genio maligno inspiró á Boileau cuando  en su 
¿Irte poética  escribió los siguientes versos:

wDe la foi d’un chrétien les mysteres terribles 
D ’ornements ^egayés ne sont points susceptibles.”

C uyo sentido es que los misterios terribles de la f e  no r e 

ciben adornos poéticos. Y  sin embargo Boileau hab ia  leido 
los cánticos é h imnos de la Escritu ra  santa, habia leido los pro
fe ta s ,  y  por consiguiente habia visto los misterios, no solo 
terrib les , sino también consoladores de nuestra re l ig ión ,  pre
sentados con todos los adornos de la poesía mas sublime.

Lo mas que puede decirse para  disculpar  á aquel insigne 
h u m a n is ta ,  es que no se deben in trodu c ir  en la epopeya cris
t iana los objetos de nuestra religión como Homero y  Virgilio  
in trodu jeron  sus d ioses ; y  que si Boileau quiso excluir las 
creencias cristianas del poema ép ico ,  no fue su intención des
t ru i r  la poesía lírica s a g ra d a , cuyos grandes modelos presenta
ba la Biblia. Pues entonces, ¿ p o r  qué en seguida de los dos 
versos y a  citados añadió  los s iguien tes:

" L 'ev an g i le  a Pesprit n'offre de tous cotes
Que péuitence á  faire et tourm ents  mentes.”

E l E vangelio  solo presenta  la penitencia que es m e-  
nester h a cer , y  la pena debida á nuestros delitos? Estos 
dos versos excluyen toda esperanza de u n i r  la poesía á la re
ligión.

Y  sin em bargo el Evangelio  conserva los cánticos de Za
carías y  de S im eón, el h im no de la V irgen  M a d r e ,  y  nos 
dice que el mismo Jesús recitó u n  h im n o  concluida la ú l t i 
m a cena.

¿Q u é  ceguedad, repetim os, fue la de Boileau? La peniten
cia es necesaria, dice. Pues bien: una magnífica oda de D a v id  
está consagrada á este sentim iento ,  asi como otras lo están á la 
h u m ild ad ,  al temor s a n to ,  á la obediencia, á la resignación, 
á la esperanza; en f in , á todos los afectos cristianos. ¿ Q u ié n  
veda que inspiren á un  corazón poético cantos fervorosos á im i
tación de los del Rey de Sion? Convengamos ea .que debemos 
llorar nuestros crímenes, y estremecernos á la consideración de 
las penas merecidas por ellos; pero ¿nos  está prohibido fijar la 
consideración en la piedad d iv in a ,  en el am or del Salvador,  en 
el precio sagrado de la redención y en ios santos misterios que 
diariamente lo aplican? ¿ N o  decia ese mismo D a v id ,  pecador 
y  a r rep e n t id o : yo  cantaré en eterno las misericordias de  Dios ?

Y  volviendo á la epopeya, tampoco nos parece justa la re
flexión de Boileau. Pocos años antes de que escribiese su arte 
poé tica ,  habia aparecido eo Ing la te rra  el Paraíso perd ido  de 
M i I t o n ,q u e  no introduce la D iv in id a d  á guisa de m áquina ,  
sino como objeto principal de la composición, y  que verificó 
con suma d ign idad  lo que al hum an is ta  francés parecía inde
coroso. Creemos que Boileau ni conocía este poem a, ni aun  el 
idioma en que está escrito. A  quien tuvo presente para c r i t ica r
le fue á T asso ,  pero sin razón en nuestro en tender,  porque el 
asunto de la Jerusalen  es altamente cristiano. M as justa nos 
parece la acusación que hace á Ariosto de haber mezclado las 
creencias cristianas con las mitológicas. El poeta que al descri
bir las hazañas de Pelayo ó de Fernando el S an to ,  hiciese in
tervenir en su poema los seres sobrenaturales , seria m u y  digno 
de elogio , pues aquellas empresas deben parecemos aceptas á 
D io s ,  y aborrecidas de las potestades del iufierno.

Boileau, maestro de la E uropa literaria du ran te  el siglo de 
Luis  x i v ,  fue desobedecido ea este precepto por su amigo í n 
timo R a c in e ,q u e  cantó en la A la lia  y la E ster  al Dios de 
Abrahara ;  por Racine el h i j o ,  que compuso muchas odas sa
gradas y dos poemas didácticos sobre asuntos religiosos; por 
J u a n  Bautista Rousseau , que siguió y  excedió al hijo de R a 
c in e ;  en f in ,  por el mismo V o lta i re ,  que por no dejar n ing ún  
género de poesía sin em p re n d e r , in trodu jo  la religión en la Ilen riada .

E u  nuestros dias ha aparecido C h a te a u b r ian d ,  que ha he
cho un g ran  bien á la literatura  y un g ran  servicio á la reli
gión escribiendo su inmortal  obra del Genio del cristianism o , 
consagrada á demostrar los tesoros de poesía , eucerrados en los 
misterios, en las ceremonias, eo las virtudes de nuestta creen
cia. ¿ Y  habremos de renunciar  á estos tesoros? ¿Qué cosa será 
capaz de inspirar  la fantasía de un a r t is ta ,  si los objetos reli
giosos no la elevan? N ada  es mas prosaico  que la incredulidad.

Hemos hecho ver que el cristianismo in trodu jo  en la lite
ra tu ra  dos géneros enteramente nuevos,  á saber, la elocuencia 
del pulp ito  y  la poesía sag rada :  géneros esencialmente d iver
sos de los demas conocidos hasta en tonces , ya en su objeto, ya 
en sus medios artísticos. N o  seria dificil co n tinua r  esta inves
tigación con respecto á  las demas bellas a r tes ,  y aver iguar  los 
progresos que debieron á la religión la a rq u i te c tu ra ,  la p in tu 
r a ,  la escultura y  la m ús ica ,  aplicadas á los asuntos religio
sos, en los cuales tom aron un  nuevo c a rác te r ,  un  nuevo colo
r id o ,  una manera desconocida de expresión.

Mas nos proponemos adelantar  nuestras indagaciones , y  
considerar este asunto bajo un  pu n to  de vista mas general. Que
remos aver iguar  la influencia del cristianismo en toda la lite
r a tu r a ,  aun  en aquellos ramos que no tienen conexión inme
d ia ta  con la re l ig ió n ,  como son la elocuencia de l ibera t iva ,  la 
del fo ro ,  la h is to r ia ,  el d r a m a ,  la novela y  todas las clases de 
poemas comprendidos bajo el nombre de poesías profanas.

E n  efec to, no es dable que el cr is t ian ism o, produciendo 
como produjo en el m un do  la mas g ra n d e ,  la mas im portan
te de las revoluciones intelectuales y sociales, debió enseñar á 
los hombres á m ira r  toda la naturaleza en genera l ,  y cada ob
jeto en p a r t ic u la r ,  de una  manera m uy diversa. Las irnpiejio
nes del alma fueron d ife ren tes ,  tan to  en las percepciones como 
en los afectos: porque se asociaban á un  sistema de ideas reli
giosas enteramente contrario  al anterior. El hombre lleva siem
pre consigo á todas partes la imágeu de los objetos que m^s vi
vamente hieren su fan tas ía ,  y  nada subyuga mas esta potencia 
del alma que la religión. El cristiano no dejaba de serlo aun 
cuando considerase objetos de otro orden , aun  cuando estudia
se la física ó la historia. Léase á S. A g u s t ín ,  y se verá en cu a l
quiera  de sus obras que á los ojos de este esclarecido doctor, 
tan  admirable por su saber como por el temple de su alma tier
na y candorosa,  no h ay  objeto ea el m undo físico , no hay he
cho en el h is tó rico ,  que no sirva como de emblema para algu
na de las verdades del cristianismo.

Este fenómeno debe ser mas com ún en el poeta que en el 
filósofo, como quiera  que la tendencia na tu ra l  de la fantasía? 
á la cual obedece aquel exclusivamente, es an im ar  el universo, 
y dar  vida y acción á todos los seres. ¿ Q u é  veia el poeta dej 
gentilismo en el plácido arroyuelo que serpenteaba por el valle. 
L a  morada de u na  n infa benéfica , que dispensaba frescura a 
las flores y p lan tas ,  y abrevadero al pastor y  al ganado donde 
mitigasen su sed. Pero esta halagüeña idea no es la del poeta 
cristiano. Para  él aquel objeto tan  gracioso, tan  apacible, n&



es mas que la imagen del placer fugitivo que va á perderse er 
el océano de la eternidad. La violeta puao ser para Virgilio 
adorno de un canastillo de llores: para nosotros es mucho mas 
es el símbolo de la humildad cristiana. Los gentiles animaron 
el universo físico suponiéndolo poblado de deidades subalternas: 
la poesía cristiana desterro estas falsas divinidades, y  conside
ró la naturaleza bajo un aspecto mas severo, mas moral, rnaí 
filosófico. Todas las criaturas llevan en sí mismas el sello de h 
bondad del Hacedor, y  al mismo tiempo el de su propia cadu
c idad , el de su propia nada. San Juan  de la C ruz, uno de lo¡ 
mejores poetas que honran nuestra literatura , expresó felicísi- 
mameate la primer idea en los siguientes versos:

M il gracias derramando 
Pasó por estos sotos con presura :
Y  yéndolos mirando,
Con sola su figura
Vestidos los dejó de su hermosura.

Es imposible traducir mas poéticamente la expresión de 
Génesis: e t v id ít Deus quod esset bonum : ( y  v io  Dios qut 
era  bueno lo que habia creado). El Hacedor comunicando su 
beldad á las criaturas con solo verlas, con solo su presencia, e« 
una imagen de las mas bellas y  al mismo tiempo de las ma< 
atrevidas que pueden presentarse. Pues en esta imagen está 
encerrado el pensamiento cristiano acerca de la belleza física 
del universo.

Veamos á Calderón, cuyos pensamientos son siempre poé
ticos, aunque por la corrupción del gusto de su tiempo , nc 
siempre lo sea la frase, expresando la caducidad de la hermosu
ra corporal.

"No se alabe la hermosura :
Pues de dos veces muriendo 
Una con el dueño yace
Y  otra yace sin el dueño.”

Pensamiento original y  fe liz , á estar menos sutilmente expre
sado. Nosotros hemos procurado perifrasearlo del modo si
guiente :

"Todo acaba: y  dos muertes el destino 
Reservó para t í , triste hermosura :
Uoa del tiempo al hierro diam antino,
Otra en la tumba oscura.”

Se ve pues que el mundo físico es para el poeta cristiano 
símbolo perpetuo de verdades morales. Asi no solamente toma 
sus comparaciones, para describir al hombre, del universo ma
terial comó han hecho todos los poetas de todas las naciones, 
sino también las toma del mundo intelectual para describir el 
físico.

Calderón llama al sol eclipsado en medio del día en la muer
te de Jesús, jo v en  in feliz  : y  compara el trastorno universal 
de la naturaleza en aquel momento á la ca sa  d e un p r ín ci
p e  d ifun to. Entrambos sistemas deseres, materiales y  morales, 
son constantemente para la poesía cristiana metáforas recípro
cas el uno del otro.

Si venimos ya  al hombre, excelsa y  principal obra de la 
creación, como no puede dudarse de la gran modificación que 
produjo el cristianismo en sus afectos y  en sus ideas, tampoco 
pueden ya  cantarse estos por el poeta de la misma minera que 
en los siglos de la gentilidad. Aclararemos nuestra idea con un 
solo ejemplo, y  este lo tomaremos de la pasión del amor, la mas 
universal en el géoero humano, y  al mismo tiempo la mas ce
lebrada de todos los poetas en todos los siglos y  naciones*

El matrimonio se ha mirado siempre , sea la que fuere la 
religión del pais, como un vínculo sagrado á los ojos del cielo 
y  de la tierra: pero solo el cristianismo lo ha considerado como 
un contrato entre dos personas igua les . La rnuger no era para 
los gentiles sino un instrumento, poco mas estimado, poco mas 
estimable que un esclavo. El amor pues, que cantaron sus poetas, 
que representaron sus trágicos y cómicos, no era mas que una 
pasión fisiológica; y en vano buscaremos ni en Safo, ni en Ho
racio , ni en Ovidio algún pasaje que nos dé idea de este senti
miento moral, unido á la v ir tu d , que han descrito Petrarca, 
Tasso, Lope, Racine y  Calderón, y que ha pintado tan admi
rablemente Chateaubriand eo su poema de los m ártires .

Pero desde que proclamó el Evangelio la igualdad de la mu- 
ger al hombre: desde que el hombre comprendió que era el 
compañero y  el protector , no el amo y  mucho menos el tirano 
de su consorte; el am or, objeto antes de mero placer sensual. 
se convirtió en un sentimiento profundo y  m oral, ligado con 
el honor, enlazado con la v irtud , porque desde entonces la 
muger virtuosa fue la gloria de su marido, porque en la com
pañera de la  vida se exigieron otras cualidades que en una es
clava doméstica.

No nos detendremos, porque ya en muchos de nuestros ar
tículos lo hemos repetido, en la indiferente manera de expresas 
los afectos humanos, ya virtuosos, ya perversos, que introdu
jo el cristianismo» Obligando al hombre á leer con mas severi
dad en su corazón , obligó también al poeta , ya  elegiaco , ya 
dram ático, á describir las lides interiores del ánimo entre la 
razón y  las pasiones , entre la maldad y  el temor del remordi
miento , entre el vicio y la virtud.

El cristianismo pues no solo sugirió nuevos géneros de l i 
tera tura , sino amplió y  perfeccionó los que existian en la des
cripción de todos los objetos asi del mundo físico como del 
xnoral.=A. L.

Nota. A l concluir este artícu lo , llegó á nuestras manos el 
núm. 10 de la R evista d e  M adrid , periódico mensual, y  en
contramos en él un discurso lleno de excelentes reflexiones, lei— 
do en la sección de literatura del Ateneo español por su presi
dente D. Francisco Martinez de la Rosa , sobre el influjo de la 
religión cristiaua en la literatura. Daremos cuenta de él en otro 
número. (1)

D el d iscurso d e l Sr. M artinez d e  la  Rosa , le íd o  en  e l  Ate
neo esp añ o l , sobre e l  influjo d e la re lig ión  cristiana en  la 
Literatura.

El autor comienza observando y  caracterizando la gran re-

( 1) Insertamos a continuación el artículo que se refiere ec 
esta nota por la analogía que tiene coa el anterior.

voiucion social que produjo el cristianismo, y  su influencia 
necesaria en el estudio de la filosofía y  de la oratoria, á la cual 
presentó una nueva y  extendida escena en la e lo cu en cia  sa 
g r a d a , hija primogénita del Evangelio, como la llama el se
ñor Martinez de la Rosa.

Explica después el gran beneficio que hizo la religión á la 
literatura, conservando en medio de la demolición sucesiva del 
imperio y á pesar de las invasiones de los bárbaros, el depósi
to de la lengua la t in a , y  los libros, monumentos y  artes de la 
antigua civilización.

Una sola frase del autor contiene materia para un gran vo
lumen. "A l recordar, dice, el cuadro que han bosquejado los 
historiadores y  cronistas mas inmediatos á aquellos rudos tiem
pos, asómbrase la imaginación y el corazón se estrecha al con
siderar qué hubiera sido de la civilización del mundo, si no 
hubiera existido en el seno mismo de las sociedades un princi
pio de vida tan fecundo como el que desarrolló el cristianismo.” 
En efecto, nosotros creemos que á no haber existido entonces la 
doctrina evangélica, el occidente europeo, tratado como des
pués lo fueron Rusia , Polonia y  Hungría por1 los mogoles, 
hubiera vuelto á la barbarie, cuando menos, de los tiempos 
primitivos de Grecia.

Describe después los efectos útiles á la civilización que pro
dujeron las cruzada s , "empresa, d ice, poco conforme con sus 
sanas doctrinas” (del cristianismo). Cuestión es esta que se ha 
movido muchas veces, y que otras tantas se ha decidido en sen
tidos contradictorios. No dudaremos exponer nuestra opinión, 
aunque no sea enteramente conforme con la del ilustre escritor 
que aualizamos.

En la época que comenzaron las cruzadas, era la Europa 
una República confederada, semejante al imperio germánico 
que ha fenecido en nuestros d ias; su gefe era el sumo Pontí
fice: su npmbre la cr is tia ndad : y  el título para pertenecer á 
e lla , el bautismo y  la fe cristiana. Opuesta á tan grande y  po
derosa nación habia otra, que aunque separada en diversos es
tados, tenia un vínculo común, que era la doctrina del men
tido profeta de la Meca. Los mahometanos se habían hecho 
grandes y  poderosos invadiendo países cristianos. Desde el ist
mo de Suez hasta el A tlántico, desde el mar Negro hasta el de 
A rab ia , desde el estrecho de Hércules hasta el Loira , y  desde 
Malta hasta cerca del Tiber habia llegado victoriosa la media 
luna: y  si la espada de Cárlos M arte !, los esfuerzos de los cris
tianos de España y  la energía de los Papas habían libertado 
la cristiandad ya casi moribunda, el peligro podia renovarse. 
Todavía poseían los mahometanos gran parte de nuestra Pe
n ínsula, toda el A frica , el Egipto , la S ir ia , la N atolia: y  po
dían fácilmente ser reforzados por las tribus numerosas y  fa
náticas de Africa y  de A rab ia , como efectivamente lo fueron 
en España, con grave detrimento del reino de C astilla , por los 
almorávides, almohades y benimerinos.

Ahora bien: ¿cómo puede creerse contraria á las doctrinas 
del Evangelio la defensa que hizo la cristiandad contra las in 
vasiones del mahometismo? ¿Puede la religión que profesamos 
vedar la defensa de la libertad, de la independencia, de los 
hogares, de la fam ilia y  de los templos y demás objetos del 
culto público? N o: nosotros no creemos como Rousseau que 
una sociedad d e v erd a d ero s  cristianos haya de dejarse sub
yugar como un rebaño de corderos. Los fieles primitivos se de
jaban degollar por dar testimonio de su fe ; pero también ver
tían su sangre por la patria en guerras que no eran tan jus
tas como la de la cristiandad invadida por el islamismoagresor.

Entre los efectos de las cruzadas no fue el de menos impor
tancia haber llamado la atención de los musulmanes hácia la 
cuna y centro de su poder, y  haber libertado para siempre á 
la Italia de su continuo susto. Si Constantinopla se hubiera 
vuelto á unir al centro de la cristiandad, no hubiera caido en 
poder de los turcos.

Hemos hablado del espíritu  de la empresa, no de su d ir e c 
ción y  m anera  de ejecución; en estas puede tener mas lugar 
la crítica que en el primero. La guerra era ju s ta : ¿se dirig ió  é 
hizo como debia? Esta es una cuestión de numerosos porme
nores que no es posible ventilar aqui. Acaso los yerros que en 
esta parte se cometieron, hayan dado lugar á  la opinión del 
Sr. Martinez de la Rosa.

Esperamos que nuestros lectores nos perdonarán esta d igre
sión puramente histórica , y no creerán que por ella hemos fa l
tado á nuestro instituto. El exárnen filosófico de un punto de 
historia pertenece también á la literatura.

Llegando el autor á los tiempos mas cercanos á la restau
ración de las letras, atribuye el renacimiento de la poesía dra
mática en Europa á los m ister io s , representaciones religiosas, 
que fueron y  debieron ser el primer tipo en una sociedad sen
c illa , poco instruida todavía, y  adherida firmemente á  su 
creencia.

Explica después admirablemente la diferencia entre el dra
ma griego y  el moderno: el primero encerrado com o en  un c a r 
r i l ,  entre el dogma religioso del fatalismo, y  el político del 
odio á la monarquía ; el segundo suelto y  desembarazado por 
el principio cristiano del libre a lb ed río , "profundiza mas hon
do en los senos del corazón humano, sorprende hasta el menor 
impulso de las pasiones, y retrata luego á la vista de los espec
tadores una lucha mas interesante (y mas verdadera) que la del 
débil mortal con el inexorable destino: la  lucha d e l hombre 
den tro d e l hombre mismo.

Aplica este mismo principio, en nuestro entender con su
ma verdad, al mundo poético de los griegos, m ateria l, vLible, 
palpable, animado y lleno de seres sobrenaturales, comparado 
con el de los cristianos, que nada ó poco dice á los sen tidos ; 
pero dice mucho al corazón y  á la inteligencia. Sus cuadros no 
son tan halagüeños y  festivos como los de la m itología; pero 
son mas dignos del hombre que siente y  que medita.

El au to r, á quien ocupaciones de otro género no han per
mitido consagrarse al exámen de esta materia con mas deteni
miento, confia sin embargo, y  con razón, haber dado á cono
cer el objeto con estas breves pinceladas. Nosotros nos compla
cemos en ver comprobadas por un humanista tan justamente 
celebrado , las opiniones, que aunque no con tanta elocuencia, 
hemos emitido en nuestros dos artículos anteriores sobre esta 
misma materia.=A. L. {El Tiempo.)

A N U N C I O S .
E L CONGRESO DE VERO N A, guerra de España, ne- 
“  gociaciones, colonias españolas. Obra escrita por el viz

conde de Chateaubriand, y  traducida al castellano con varias 
notas y  observaciones por D. Cayetano Cortés. Tomo 2.°, cua
derno 8.° y  último.

En él refiere Chateubriand los postreros acontecimientos de 
su ministerio , su destitución, conducta que ha observado pos
teriormente, concluyendo con reasumir los principales puntos 
que pretende desenvolver en su obra: con esto queda tenniuada 
la publicación de un libro por tantos títulos recomendable para 
los españoles, libro que atestiguará á las generaciones futuras 
la deslealtad y  mala fe con que la Francia se condujo con la 
España en 1823, y  será un monumento eterno de ignominia 
contra el ministerio francés de aquella época; dos cosas muy 
distantes por cierto del objeto que se propuso su au to r; pero de 
que quedarán convencidos con su lectura todos los lectores im 
parciales.

Se hallará esta obra, que consta de dos tomos en 8.° regular, 
en M adrid , en la librería de H urtado, calle de Carretas, y de 
Sánchez , en la de la Concepción Gerónima , á 32 rs. en rústica 
y  papel común , y  40 en fino.

TRASTOS Españoles ó Efemérides de la guerra c iv il desde 
Octubre de 1832. Extracto del contenido de los cuader

nos publicados.
Cuaderno primero. Sucesos del Ferro l, relativos al coronel 

D. lom as Zumalacarregui.mDesórdenes en Alicante con mo
tivo de la publicación del decreto de amnistía.=Fuga de Calo- 
marde á Francia &c. &c.

Cuaderno segundo. Comprende: sucesos de M adrid en los 
cuarteles de realistas y guardias de la Real Persona.—Arresto 
del teniente general D. José O-Donnell en Valladolid. —Sepa-  ̂
ración de Guergué de la comandancia de armas de A v ila , y  
antecedentes del mismo.—Referencias y  vicisitudes del coronel 
Zutnalacarregui.—Exposiciones de D. Santos Ladrón á S. M, 
después de ser exonerado del gobierno de Cartagena. —Marcha 
de Calotnarde y  entrada del mismo en Francia.— Embarios ve
nidos de Fraucia con objeto de insurreccionar el ejército de 
observación.—Anónimos y pasquines subversivo^.—Sucesos de 
Barcelona con el conde de España y  fac-sim ile de este gene
ral.—Movimientos de sedición en la provincia de Toledo.

Pu utos de suscripción. = M adrid, imprenta y librería del 
editor D. Ignacio Boix, calle de Carretas, núm. 8. Provincias, 
en las administraciones de correos y puntos siguientes: A lican
te , Carratalá : Almería, Santamaría : Barcelona, B ergnes,S ju - 
ri y  O liva : Badajoz, viuda de Carrillo y sobrinos: Barbastro, 
L a lita : B ilbao, G arcía: Cádiz ,* Sres. Hortal y compañía: Cuen
ca , M ariana : Coru ña , Perez; Córdoba , M au lé : Cartagena, 
Benedicto: Caracas, librería de Cabrerizo: Ferrol , Tajonera: 
G ranada, Linares y Sanz : Habana , D. Jo é Boix : Logroño, 
Ruiz: Lugo , Pujol y Macía: M álaga, Carrera y Ramón: M ur
cia , Benedicto y M artí: Mahon , Sitges Faner: Oviedo, Gar
cía Longoria: Pamplona, Erasun : Puerto-Rico , Dalmau; 
Palma (Mallorca), Guasp: Ronda, Justo Ftrnandez: Sevilla, 
Ptoselló: San Sebastian, Echagüe: Santiago, Rey Romero; 
Santander, Riesgo: Salamanca , Blanco: Segovia , Sres. Brea y  
López: Tortosa , Miró: Tarragona, Sánchez : Valladolid, Pas- 
tor: Valencia , Mariana: Veracruz, librería de Mompie : V i
to ria , O rmiiugue: Zaragoza , Sres. Polo y Monge;

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

Año cóm ico d e  1839 á  1840.

Una sociedad de artistas se ha encargado de la administra
ción de este teatro ; y como primer elemento de prosperidad 
para el mismo, cuenta con las simpatías que siempre han en
contrado en el ilustrado público de esta capital la aplicación y  
el esmero de los que á la circunstancia de españoles reúnen la 
de cultivar un arte íntimamente relacionado con la civilización 
y  con el buen tono.

Los espectáculos líricos en número de 20 á 25 lo menos en 
todo el año, han de ser la base de esta especulación. Se canta
rán óperas en español y en italiano. Se procurará que sean nue
vas muchas de las que se ejecuten en idioma extrangero; y  las 
otras han de escribirse expresamente para la compañía actual. 
A este fin , no obstante la activa cooperación de los acredita
dos maestros que hacen parte de la sociedad empresaria , queda 
abierta la escena del teatro de la Cruz , sin excepción ni reser
va , á todos los profesores de composición , también españoles, 
que aspiren á señalarse gloriosamente en esta carrera, para ho
nor de su patria. Las recompensas serán proporcionales á las 
fuerzas de la sociedad, y relativas á los resultados de las obras.

La sociedad tendría que luchar con el inconveniente de 
grandes recuerdos artísticos, respecto de algunas famosas nom
bradlas de extrangeros á quienes el público de Madrid ha oido 
y  aplaudido con justic ia, si no se hubiese ya erigido en prin
cipio por todos los amantes del arte , que sin ser injustos con 
el mérito relevante, donde quiera que se encuentre, se puede 
y aun se debe proclamar una tolerancia benévola para los que 
con esfuerzo plausible trabajan sin descanso á fin de hacerse 
dignos de aprecio. A estos trabajos, y á la protección que el 
público se digne dispensarles, se deberá tal véz un dia la eman
cipación de la escena lírica española, precisada hoy por nues
tro abandono á recibir la ley en lo que acaso podrá dictarla 
mas tarde.

Entre los muchos tesoros de que España blasona con razón 
poseemos el tesoro del g e n i o , cuyo valor es incalculable, por
que el gen io  no se adquiere. Los otros recursos que en bueua 
combinación con el gen io  producen grandes resultados tampoco 
nos faltan : si hay pues entre nosotros espíritu de nacionalidad, 
si él nos anima á acometer una empresa y preside al juicio que 
de ella se forme, bien puede prometerse la sociedad artística que 
el año cómico de su administración sera muy feliz.

El Excmo. ayuntamiento constitucional, secundando, en 
cuanto lo permite la peouria de los fondos públicos, el buen 
deseo de la sociedad , á la que dispensan su eficaz protección, 
ha determinado se hagan en el teatro de la Cruz las obras de 
ornato que eran necesarias. Se está restaurando la pintura de 
la platea en los antepechos é interiores de palcos y en todo el 
maderaje de las dernas localidades: el mullido y forrado de los 
asientos es nuevo: la ejecución del nuevo y elegante telón de 
boca se ha confiado al acreditado profesor D. Francisco L u c i- 
n i ; y  en todos los diferentes ramos del servicio se procurará



por la sociedad que el publico nada eche de menos respecto de 
comodidad y decencia.

Por ú l t im o ,  la sociedad ha creído deber hacer grandes re
bajas en los precios de ab o n o ,  reduciéndolos hasta el pun to  de 
quedar los de prim er orden al alcance de cualquier persona de 
medianas facu ltades , según se demuestra á continuación.
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Los abonos se reciben 
desde luego en la contaduría del teatro, que estará abierta por la mañana de dier á dos, y por la tarde de cinco 

á siete.

EL ENTREACTO.
P E R IO D IC O  D E  T E A T R O S ,  L I T E R A T U R A  Y  A R T E S .

Saldra todos los jueves y  domingos al medio dia en ex
celente papel y  esmerada impresión. Dedicado mas especial
mente al fomento del arte dramático y á propagar la afición 
al t e a t ro , dedicara siempre una  parte de sus columnas á todas 
las publicaciones relativas á tan interesante objeto, dando los 
programas extensos de las funciones,  con un ligero análisis an 
tes de su ejecución, que am pliará  después; é insertando todas 
las noticias dignas de atención relativas á los teatros de M a 
drid  , de las provincias y  del extrangero.

También se ocupará de todas las demas diversiones y es
pectáculos públicos y  particulares que por su género lo per
m i ta n :  no descuidando tener á  sus lectores al corriente de to 
do cuanto en este punto ofrezca la capital.

Siempre que la importancia de una obra dram ática  que se 
ejecute en los teatros lo e x i ja , se hablará de ella en un suple
mento si la publicación del número no debe tener lugar  el dia 
que se represente aquella; pues los principales objetos del E n 
treacto son tener á los suscriptores al corriente de las noveda
des dramáticas del momento en el momento mismo de su eje
cución , y presentar los juicios críticos á veces á las pocas ho 
ras de haberse ejecutado aquellas.

|  L a  literatu ra  y  las artes ocuparán también u n  lugar pre
ferente en sus columnas.

Todas estas materias se t ra ta rán  con la variedad y ligereza 
que indica el título del periódico, destinado particularmente á 
entretener el fastidio de los entreactos.

Publicará mensualmente una litografía ó un  grabado a n á 
logo á su obje to ,  y ejecutado con la posible perfección; a lg u 
nos hechos por los mejores artistas de Paris.

Con el últ im o número de cada mes se dará  á los suscrip to-  
res una producción dram ática , n u e va ,  en tres ó mas actos , im 
presa con esmero, sin aum ento  en el precio de suscripción.

Este será ,  para  el total de la publicación que comprende 
ocho ó nueve núm eros ,  un  suplemento al menos , una lámina 
de esmerado traba jo ,  y un drama impreso al mes, en M adr id ,  
de 8 rs. mensuales y 20  por trimestre: y  en las provincias y el 
extrangero de 28 por tr im estre ,  franco de porte.

Puntos de suscripcion.zrEn M a d r id ,  en la redacción car
rera de San G e ró n im o , núra. 48 , y en la librería de R io s , ca
lle de Carretas ,  frente á la Im prenta  N ac iona l :  en las p ro v in 
cias , en las principales librerías.

i y | E T O D O  actual de la sustanciacion civil y  cr im inal en la 
^ jurisdicción real o rd in a r ia ,  ó compilación lógica y me
tódica por el orden de materias y de las atribuciones de cada 
funcionario en la administración de ju s t ic ia ,  de todas las dis
posiciones dictadas ó restablecidas desde el reglamento provisio
nal de 1855 inclusive hasta fin de Diciembre de 1858. P u b l í 
calo D. J u a n  M art in  C arram o lin o , fiscal de la audiencia de 
V alenc ia ,  y  D ip u tad o  en las Cortes de 1857 y 1858.

Cuaderno 1.°, que comprende todos los procedimientos en 
el grado de primera instancia.

Esta obrita tiene por objeto recopilar en u n  t r a ta d o ,  como 
si fuera una  sola ley , todas las leyes, decretos, Reales órdenes, 
reglamentos y demas disposiciones que constituyen nuestro a c 
tual en ju ic iam ien to , coordinándolas de m a n e ra ,  que en cada 
grado ó instancia , en cada materia y asunto y  en las a t r ib u 
ciones de cada funcionario  judicial se encuentren lógicamente 
redactadas las que ahora se hallan dispersas y  esparcidas en las 
colecciones, periódicos y documentos legales en que se han  p u 
blicado. Y  convencidos de su necesidad y  u t i l id a d ,  nos hemos 
determinado á dedicarla á los Sres. jueces de primera instancia, 
alcaldes constitucionales, promotores fiscales, abogados, profe
sores de práctica en las academias y  universidades, curiales y 
demas personas á quienes interesa conocer la administración de 
justicia. Su precio 8  rs. en M ad r id  y 9  en las provincias. Se 
vende en M adr id  en la librería de Perez ,  calle de  Carretas, 
frente al buzón del correo , y  en todas las capitales donde re
siden audiencias territoriales.

G U 3 C R I P C IO N  al escribano perfec to,  6 medios para elevar 
^  esta noble profesión al grado social que la corresponde se
gún todos los principios de legislación. Escrita  en francés por 
N. H . Cellier. T raduc ida  y precedida de u n  discurso preliminar 
por D . F. de M.

Prospecto.i=Una de las profesiones mas esenciales en el o r
den social es la del notario  y escribano público; empero nuestra 
legislación, la tolerancia y  relajación de costumbres han  dado 
pábulo á ridiculizar esta clase benemérita por su ins t i tu to ,  des
acreditando á unos c iudadanos ,  que si no h an  conducido su 
arte al colmo de la perfección, ha sido por el abandono con 
que se han  mirado en nuestro pais las constituciones para fo 
mentar las artes y ciencias. E n  desagravio de aquella facultad 
se presenta al público esta obra que contiene las reglas para 
mejorarla basando la educación moral y  científica de sus miem
bros. ¡Ojalá que su publicación estimule al Gobierno y  los le
gisladores para rectificar u n  ins t i tu to  que tal vez con tr ibuya á 
la mejora de costumbres, á simplificar y ev itar  los litigios co n-  
cil iando la fraternidad én tre las  familias y  demas miembros del 
Estado! Esta traducción , im portan te  para los notarios y  escri
banos, es ú t i l ,  no solo á los jueces y  nobles profesores de la 
ciencia del f o r o , sino á las demas clases de la sociedad , po r 
que contiene rasgos filosóficos y  lecciones importantes que el a u 
tor ha compilado de los mejores escritores de nuestro siglo y de 
los anteriores.

Condiciones de la suscripción.
Esta obra constará de u n  tomo en 8.° m a y o r , de unas 500 

páginas de im pres ión ,  igual carácter dé letra que el de este 
prospecto y  buen papel. Se d iv id irá  en tres cuadernos de 100 
páginas poco mas ó menos. Queda abierta la suscripción á d i
cha obra desde este d i a ,  y  los Sres. suscriptores podrán  recoger 
el cuaderno 1.° el dia 15 de Abril  p róxim o: el 2.° en 15 de 
M a y o ,  y el 5.° por todo el mes de Ju n io  lo mas tarde. El pre
cio de suscripcioa en M ad r id  es el de 7 rs. vn. cada cuaderno 
y 8 en las provincias franco de porte.

Puntos de suscripción.—M adrid  : Im prenta  y librería del e d i 
tor D . Ignacio Boix, calle de Carretas, niím. 8 :  Provincias , en 
las administraciones de correos y  puntos siguientes:

A l ic a n te ,  C arra ta lá :  A lm e r ía ,  S an tam aría :  Barcelona, 
B ergnes , Sauri  y O l iv a : B ada jo z , v iud a  de Carrillo y sobrinos: 
B arbastro ,  Lafita : Bilbao, García : C ád iz ,  Sres. H orta l  y  com
pañía : Cuenca , M ar iana :  Coruña , Perez: C ó rd ob a , M anté: 
C artagena ,  Benedicto: C aracas,  librería de Cabrerizo : Ferrol, 
Tajonera : G ra n a d a ,  Linares y  Sanz: H a b a n a ,  D .  José Boix: 
L o g ro ñ o ,  R u iz :  L u g o ,  Pujol y  M acía ;  M á la g a ,  Carreras y 
R a m ó n : M urcia  , Benedicto y M a r t í :  M a h o n , Sitges Faner: 
O v ie d o , García Longoria : Pamplona , E ra su n :  Puerto-Rico , 
D a lm a u :  Palma (Mallorca), G u asp :  R o n d a ,  Justo  Fernandez: 
S ev il la ,  Roselló: San Sebastian, E chag ü e :  Santiago, Rey Ro
m e r o : S an tande r ,  Riesgo: Salam anca, Blanco: Segovia, seño
res Brea y  López: T ortosa ,  M iró :  T a r r a g o n a ,  Sánchez: V a -  
lladolid , Rodríguez: Valencia ,  M a r ia n a :  Veracruz,  librería de 
M o m p ié :  V i to r ia ,  O rm i lu g u e : Zaragoza , Sres. Polo y  Monge.

Materias que contiene dicha obra.
Discurso prelim inar  del t raduc tor.—Introducción del a u -  

tor.zzDe la instrucción y educación de los escriba nos. z; De la 
organización legal de cursos públicos para el notariado.zzAper- 
tu ra  del curso público del arte de notario profesada eu Rouen.zz 
De la permanencia.z= De los testigos ins trum entales .=De la re
visión de las leyes.=Ereccion de las sociedades de legislación. =

Arancel para la fijación de honorarios. =  Actos ó convenciones 
p r iv a d as .^ N o ta  adicional.

POESÍAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUMENTADAS

E N  E S T A  S E G U N D A  E D IC IO N .

Dos tomos en 8.° Precios: en rama , á 20  rs. vn. el ejem
p la r :  en rústica , á 2 2 :  en pasta , ó á la holandesa , á 26. Al 
que tome doce ejemplares en rama se aum entará  uno gratis. 
Véndese en el despacho de la Im pren ta  Nacional.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega  de E N E R O  de 183 9 .

Se h a l l a  á 3 rs. t a n to  e n  r a m a  co m o  en  rú s t ica  e n  el 
d e sp a c h o  de  d ic h a  im p r e n ta .

C o m p r e n d e ,  e n t r e  o tra s  d e te rm in a c io n e s  s u p e r io r e s ,  la 
ley  q u e  au to r iza  ai G o b ie r n o  p a ra  l lev a r  á efec to la n u e 
va q u in ta  d e  4 0 $  h o m b r e s ;  el R ea l  d e c re to  r e p a r t i e n d o  el 
n ú m e r o  de  reem p lazo s  e n t r e  todas  las p ro v in c ias  del re i
n o ;  la ley  q u e  au toriza  al G o b ie r n o  p a ra  h a c e r  u n a  re 
qu is ic ió n  d e  63> caballos ;  la re la t iv a  a  la e jecuc ió n  de  la 
c o n t r ib u c ió n  e x t r a o r d in a r i a  d e  g u e r r a ,  y la  in s t ru cc ió n  
d e l  G o b ie r n o  p a ra  la e je cu c ió n  d e  esta ley.

T R A T A D O  definitivo de paz concluido entre SS. M M . Cató- 
licá y Cristianísima por Una parte y  S. M. Británica por 

otra , en Paris á 10 de Febrero de 1 7 6 5 ,  con sus artículos pre
liminares y la accesión de S. M. Fidelísima á ellos y al mismo 
tratado. U n  tomo en 4«° > impreso en 1 7 6 5 ,  á 6  rs. rústica.

n r R A T A D O  definitivo de paz concluido entre SS. M M . C. y  
-**- Británica, firmado en Versalles á 5 de Setiembre de 1785 ,  

con sus artículos preliminares. U n  cuaderno en 4*° m arquiila ,  
á 6  rs. rústica .

T P R A T A D O  definitivo de paz concluido entre S. M. Católica 
-*• y la república f rancesa ,  firmado en Basilea á 22  de J u 
lio de 1795. U n  cuaderno en 4*° m arqu ii la  , á  2  rs. en rústica.

n p R A T A D O  definitivo de paz en tre  S. M . el Rey de España 
y  de las Indias , la república francesa y  la república bá-  

tava por una  p a r t e ,  y  S. M . el Rey del reino un id o  de la 
Gran  Bretaña y de I r landa  de la otra , concluido en Atniens 
en 27 de M arzo de 1802. U n  cuaderno en folio , edición de 
1 8 0 2 ,  á 4  rs. en rústica.

r p R A T A D O  de paz y  amistad ajustado entre  S. M . Católica 
A y  el Bey y regencia de Trípoli  en 10 de Setiembre de 1784- 

Un cuaderno en  4»° m a rq u i i l a ,  impreso en 1784 5 á 2 rs. en 
rústica.

B O L E T I N  D E  C O M E R C I O .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 27 d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  l ibro á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  21 con cupones al  con

tad o :  2 1 ^ ,  i ,  2 1 ,  tres treinta idosavos y  2 l §  á v. f. ó vol.: 
21 cinco dieziseisavos y 2 l f  á v. f. ó vol. á prirna de i  y  |  
por 100: 2 i f  y 22  á 60 d. f. ó vol. an tiguos  con cupones. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 P ° r  1 0 0 ,  0Q.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no conso lidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés ,  6 tres dieziseisavos á 60 d. f. ó vol :  6 í  á 

60 d. f. ó vol. y firme á prim a de i  por 100 : 4 t  y 4§ á v. 
f. ó vol. á prima de | , cinco dieziseisavos y |  por 100 nuevas. 

Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

L ondres ,  á 90  d ia s ,  5 8 | .  C o r u ñ a ,  |  á 1 d.
P a r i s ,  1 6 -5 .  G ran a d a ,  i |  id.

M á la g a ,  par.
San tander  , f  á \  d .  

A lican te ,  i  á \  d. S a n t ia g o ,  2  id.
Barcelona á ps. f s . , ¿  á \  b. S e v i l l a ,4  a' i  b.
B ilbao ,  1 |  á f  d. V a len c ia ,  j- d.
C ád iz ,  i  b. Z a rag o za ,  f  á \  id.
Descuento de l e t r a s , á 6  por 100 al año.


